




























poder Judicial 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 

Especializada, en aplicación de los artículos 278.2, 290 y 409 del Código Procesal 

Penal, RESUELVEN: 

l. CONFIRMAR la Resolución N.º 122, de fecha quince de abril de dos mil veinte,

emitida por el juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

Permanente Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios, en el 

EXTREMO, de imponer ARRESTO DOMICILIARIO al procesado Richard James Martín 

Tirado, por el plazo de dieciocho meses, con las siguientes reglas de conducta: i) 

prohibición de comunicación con los coprocesados por este delito y otras personas 

que estén vinculados con la presente investigación (testigos y peritos), ii) 

impedimento de que el investigado exponga los pormenores de la presente 

investigación de cualquier forma en los medios de comunicación masivo y, por 

último, iii) impedimento de salida del país por el mismo plazo. Del mismo modo se 

impuso una caución económica por la suma de S/ 50 000.00. Todo lo anterior en el 

marco del proceso penal que se sigue contra Martín Tirado por la presunta 

comisión de los delitos de cohecho pasivo específico y otros en agravio del Estado. 

2. Al escrito presentado por la defensa del imputado

veintiocho de abril de dos mil veinte, estese a lo resuelto 

Notifíquese y devuélvase. 

Sres.: 
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